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Considerando: 
Que nna vez conclu(da la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo a dió en traslado al seftor 
Contralor de Cuentas Locales como consta 
del auto que corre al folio 9 de las ocho y 
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Considerando: 
Que en escrito del dos de junio mil no­

vecientos cincuenta y uno, folio J2, el seftor 
Ricardo Barrelo P., en su carácter de Defen­
sor de OfiCio de Cuentadantes, y en sustitu· 
clón del seftor Gonzalo Mejfa Ch., pide se 
le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias como apoderado del 

--=-=-=,_ ___ """""-==---==--- senor José del Carmen Cajina, presentando 

PODER EJECUTIVO 

8obernaoi6n y An1xo1 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
· Sala del Tribunal de Cul'ntas. Managua, D. 

N., 'eintiuno de Noviembre de mil novecien­
tos ci1~cuenta y uno. Las ocho de la maftana. 

Examinada que fué por el ex Contador 
' de Glosa de esta Sala .seftor Vezitt Roa R., 

la cuenta de la · Tesorerfa Municipal de Es· 
quipulas, Departamento de Matagalpa, que 
el seftor José del Carmen Cajina, mayor de 
edad, casado, comerciante y de aquel domi­
cilio, llevó como Tesorero Municipal duran· 
te el perfodo del primero de Enero al vt:in· 
ticuatro de Jumo de mil novecientos cuaren· 
ta y nueve; 

~esulta: 

· Que según estado de Caja que corre al fo· 
lío 5, de este expediente, hubo un movi­
miento de Ingresos y Egresos de Cuatro 
Mil Novecientos Cuarenta y Siete Córdobas 
y Treinta y Dos Centavo (CS 4,947.32), en 
que van incluidos los términos de apertura 
y cierre; y 

como prueba de su legítima personerla co­
pia del poder suscrito a su favor, que razo­
nado corre al folio 11, pidiendo por último 
se mandase a correr tos traslados de ley a 
laS' partes; y -

Considerando: 
Que hahiéndose prc:-~e111.ido correcta la • 

cutn1a del 10% de Sanidad y de C"nformi- · 
dad con Dt'creto Legi .. lativo No. 473 de 13 
de Septiemb.e de 1946, por valor de Sete­
cientos Sel'enta y Dos Córdobas y Sesenta 
Centavos (<¡: 762.60), que acusa tener como 
existencia de los fondos de Sanidad al vein· 
ticuatro de Junio de mil novecientos cuaren­
ta y nueve. Aprobación del seftor Super­
visor del 10% de Sanidad al folio 14; y 

Considerando: 
. Que habiéndose desvanecido todos los re­

paros formulados a la presente cuenta, en 
ta Glosa Administrativa y en la judicial y no 
habiendo ningún cargo pendiente por agre­
garse comprobantes de entero et Defensor 
de Oficio, seftor Barreto P., en escrito del 
diez y r.ueve de Noviembre de mil novecien­
tos cincuenta y uno, folio 25, pide llamar 
autos para dictar sentencia a favor de repre­
sentado seftor Cajina, y of da la opinión del 
seftor fiscal General de Hacienda, está de 
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acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al reverso del mismo folio¡ y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Art. No.151 
de la ·Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se-

• gunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que estando correcta la cuenta presenta· 

da por el senor José del Carmen Cajina, que 
llevó en su carácter de Tesorero Municipal 
de Esquipulas, Departamento de Matagalpa, 
durante el perf odo del primero de Enero al 
veinticuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y nueve, quedando de consiguiente 
él y su fiador solidario libres solventes, con 
los fondos del 10% de Sanidad y con los de 
la Tesorerfa Municipal de dicho lugar en lo 
que se refieren al perfodo del presente jui· 
cio, último de su actuación en tal.cargo. Lf­
brese copia de esta resolución para que le 
sirva de suficiente finiquito previa solicitud 
en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publf quese en cLa 
Oaceta• y archfvese.- Osear Armando Va­
lle-Hipólito Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veinticinco de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos. Las siete de la maftana. 

Examinada que fué por el Sr. Contador de 
Glosa, don Reina Ido A. Arosteguf, la cuenta 
de la Tesorerfa Municipal de Cinco Pinos, 
Deparmento de Chinandega, que el seftor 
Domingo Villalobos, mayor de edad, soltero, 
agricultor y de aquel domicilio, llevó como 
Tesorero Municipal, durante el perfodo del 
primero al treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 2, del presente expediente, hubo un 
movimiento de Ingresos y Egresos de Un 
Mil Setecientos Cincuenta y Tres Córdobas 
con Diez Centavos (~ 1,753·10), en los van 
inclufdos los términos de apertura y cierre; 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati· 

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo 
a su cargo la dió en traslado al Sr. jefe de 
esta Sala, como consta en el auto de las y 
nueve y media de la maftana del veintisiete 
de Junio de mil novecientos cincuenta y uno, 
folio 4, y este y funcionacion, dispuso en 
auto de las nueve y cincuenta minutos de la 
maftana del mismo día y ano, que las pre­
sentes diligencias fueran pasadas al suscrito 
para los efectos de la O losa Judicial y fallo, 
por to que al reverso_ del mismo folio se pro-

veyó el auto en que se puso el cúmplase de 
ley y se abre el periodo judicial de esta 
cuent1; y 

Considerando: 
' Que en escrito del veintiuno de Julio de 
mil novecientos cincuenta y uno, folio 9, 
el seflor Ricardo Barreto P., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
seftor Domingo Villalobos, presentando co­
mo prueba de su legítima personería copia 
del poder original suscrito a su favor, pi­
diendo por último se le mandase a correr los 
traslados de ley a las partés; y 

Considerando: • 
Que . habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 'to% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No.'473 de 13 
de Septiembre de-1946, por valor de Cuatro­
cientos Ochenta y Nueve Córdobas con 
Cincuenta y Siete Sentavos (~ 489,57), que 
acusa tener como existencia del fondo de úl­
timo de Diciembre de mil novecientos cin­
cuenta. Aprobación del seftor Supervisor 
inserta al folio 5; y . 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta, en 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car· 
go pendiente, el Defensor de Oficio senor 
Barreto P., en escrito del catorce de Marzo 
de mil novecientos cincuenta dos, folio 14, 
pide llamar a autos para dictar sentencia de 
solvencia a favor del seflor Villalobos, y oída 
la opinión del seftot fiscal General de Ha­
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· 
to, como puede verse al reverso del mismo 
folio; y 

Por Tanto: 
Cpn tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Artículo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 se 
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta­
dor Tramitador judicial, en nombre d.e la Re· 
pública de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio­

nada es buena y por consiguiente se aprue­
ba, quedando el Sr. Domingo Villalobos, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las rentas del lO°le de Sanidad como con las 
del Tesoro Municipal de Cinco Pinos, De· 
partamento de Chinandega, por lo que hace 
al período de julio a Diciembre de mil nove­
cientos cincuenta, primero de su actuación 
en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, previa solicitud 
eximiéndose del impuesto de papel sellado 
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y timbres de ley, por Decreto legislativo 
No. 115 de 12 de Junio de 1941. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en la 
•la Gaceta• y ,archivese.-Entre líneas--exf· 
míéndose--\,lale.-Gonzalo Yescas R.-Hi· 
pólito Saballos O., Srio. 

Contraloría fapecial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, O. 
N., cuatro de junio de mil novecientos cin­
cuenta dos. Las ocho de la manana. 

Examinada por el Contador de Glosa de 
esta Sala, senor Gustavo Espinosa L., la 
la cuenta de la junta Especial Administrado­
ra de las Empresas Municipales de Luz, 
Agua, Mercado y Mesones de Masaya, que 
el senor Ramón Porta Sanders, mayor de 
edad, casado, Mayor Guardia Nacional (S. 
E. A.) y de aquel domicilio, llevó durante el 

· periodo del primero de julio al treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
uno; 

Resulta: \. 
Que según Carta Cuenta que corre al fo. 

~ lio 11, de este expediente; hubo un movi 
miento de Ingresos y Egresos de Doscientos 
Veinticuatro Mil Seiscientos Noventa y Cua· 
tro Córdobas con Setenta Centavos •• , •.. 
(<t: 224,694.70), en los que van incluidos los 
términos iniciales y finales; y 

Considerando: 

a favor de su representado, y ofda la opinión 
del seftor fiscal General de Hacienda, en de· 
volución de traslado, está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse al re· 
verso del rhismo folio; y : 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

miles de derecho con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial, en nombre de la Repú· 
blica de Nicaragua, definitivamente¡ 

falla: 
Que estando l:Orrecta la cuenta presenta· 

da por el seftor Ramón Porta Sanders, de ca· 
lidades conocidas en autos y que llevó en 
su carácter de Tesorero de las Empresas Mu· 
nicipales de luz, Agua, Mercado y Mesón 
de Masaya, Departamento del mismo nom· 
bre, durante el período del primero de Julio 
al treinta y uno de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta uno, ésta se aprueba, que­
dando de consiguiente él y su fiador solida· 
rio, libres y solventes, con los fondos de di· 
cha Empresa, en lo que se refiere al periodo 
del presente juicio, extiéndosele al senor 
Porta Sanders, copia de esta resolución para 
que le sirva de.suficiente finiquito, previa so· 
licitud en el papel sellado de ley, en el des· 
pacho de la Secretarfa del Tribunal de Cuen· 
tas. 

·-.:.: 

Que una vez concluida la Glosa Adminis­
trativa de esta cuenta, el Contador seftor Es­
pinosa L., la dió en traslado al senor jefe de 
esta Sala, como consta del auto que corre al 
folio 16, de las ocho de la maftana del vein­
tinueve de Mayo de mil novecientos cincuen­
ta y dos, y este funcionario en providencia 

Cópiese, notiffquese, publfquese, en cla 
Gaceta. y. archlvese.-Entre lfneas-esta se 
aprueba -Vale.-Gonzalo Yescas R.-Hipó· • 
lito Saballos O., Sdo. ' . • 

de las ocho y treinta minutos de la maftana, Contralorfa Especial de Cuentas Locales, 

del mismo día y ano, dispuso que el presen· Sa1a del Tribunal de Cuentas. Managua. 

te juicio pase al suscrito para los efectos de D. N., siete de Junio de de mil novecientos 

la Glosa Judicial y fallo, por lo que al rever- cincuenta dos. Las ocho de la maftana. . , 

so del mismo folio se proveyó el auto en Examinada que fue por el senor Contador 

que se puso el cúmplase de ley y se abre el de Glosa Manuel Enrfquez, la cuenta de la • 

período Judicial; y ; Tesare.ria del Patronato Departamental de 

Considerando: Reos de Somoto, Departamento de Madriz, 

Que en escrito del veintinueve de Mayo de que el seftor José Maria Tercero S., mayor 

mil novecientos cincuenta y dos, folio 18 el de edad, casado, agricultor y de aquel domi­

seftor Defensor de Oficio de Cuentadantes, cilio, llevó como Tesorero, durante el per(o­

felipe Benavides S., pidió se le mandase a do del primero de Enero al· treinta de Junio 

tener por personado como apoderado del de mil novecientos cincuenta; 

seftor Ramón Porta S., presentando copia del Resulta: 

poder corresp<lOdiente, suscrito a su favor, Que según Estado de Caja que corre al 

que razonado corre al folio 17, pidiendo por folio 2, de este Expediente,. hubo un movi· 

último se mandase a correr los traslados de miento de Ingresos y Egresos de Dos Mil 

Ley a las partes; Y. - Ciento Ochenta y Nueve Córdobas Sesenta 

Considerando: Cen~avos ('S 2, 189.60), inclusive los términos 

Que habiendo quedado desvanecido todos iniciales y fmales; y 
los reparos formulados a la presente cuenta, Considerando: 

en la Glosa Administrativa y no habiendo Que por terminada la Glosa Administrati-

niogún cargo pendiente, el Defensor de Ofi· va de esta cuenta, el Contador que la tuvo a 

cio, Sr. Benav1des S., en escrito del treinta de su cargo la dió en traslado al seftor Contra­

Mayo de mil novecientos cincuenta y dos, fo. lor, como consta del auto que corre al folio· 

Jio 19, pide llamar a autos y dictar sentencia 7, de las ocho de Ja maftana del cuaho de 
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------------------------·-----Junio de mil novecientos cincuenta y dos, 
este funcionario dispuso que las presentes 
diligencias fueran pasadas al suscrito para 
los efectos del Trámite judicial y Fallo, como 
indica el auto de las ocho y media de la ma­
ftana del mismo dfa y ano, por lo que al re· 
verso del mismo folio se puso el cúmplase 
de ley y se abre el periodo judicial de esta 
cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del cinco de junio de mil 

novecientos cincuenta y dos, folio 9, el se­
ftor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuenfadantes, pidió se 
le mandase a tener po.r personado, en las 
presentes diligenrias, como apoderado del 
seftor José Matfa Tercero S., presentando 
como prueba de su legftima personerfa copia 
del poder original, suscrito a su favor, que 
razonado corre al folio 8, pidiendo por últi· 
mo se mandase a correr los traslados de ley 
a las partes; y , 

Considerando: 
Que habiendo quedado desvanecido todos 

los reparos formulados a la presente cuenta, 
· en la Glosa Administrativa y no habiendo 

ningún cargo pendiente, el Defensor de Ofi· 
cio, Sr. Benavides S., en escrito del seis de Ju· 
nio de mil novecientos cincuenta y dos, folio 
10, pide llamar a autos y dictar sentencia de 
solvencia a favor ·del seftor José María Ter· 
cero S., y ofda la opinión del seftor fiscal 
General de Hacienda, según autos de esta 
misma fecha, está de acuerdo con dicho pedi· 
mento como puede verse al reverso del mis­
mo folio; y 

Por Tantq: 
ton tales antecedentes, corridos los trá­

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley -Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta­
dor Tramitador judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio 

nada es buena y por consiguiente se-aprue­
ba, quedando el Sr. José Marfa Tercero S., 
de_ calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, con 
los fondos de la Tesoreria del Patronato De· 
partamental de Reos de Somoto, Departa­
mento de Madriz, por lo que hace al semes· 
tre de Enero a jun.io de mil novecientos cin· 
cuenta, debiéndosele extender al seftor Ter· 
cero S., copia de esta:.resolución para que le 
sirva de suficiente finiquito, previa solicitud 
en el Despacho de la Secretaria del Tribunal 
de Cuentas, acampanando el papel sellado 
de ley. 

Cópiese, notlffquese, publfquese en cla 
Gaceta• y archivese.-Gonzalo Yescas R.­
-Hipólito · Saballos O., Srio. 

Contra lo rfa Especia! de Cuentas Local~. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., dos de junio de mil novecientos 
cincuenta y dos. Las ocho de la maftana. 

Examinada que fué por los ex-Contadores 
de Glosa de Sala, seftores Hum'berto Meda! 
y Alirio Rubf G., la cuenta -de la Tesorerfa 
Municipal de San Miguelito, Departamento 
de Rfo ~n Juan, que el senor Donaciano 
Cruz, mayor de edad, casado, agricultor y 
de aquel domicilio, llevó como Tesorero Mu· 
nicipal, durante el perfodo de Enero a junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 

·Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 3, de este expediente, hubo un. movi· 
miento de Ingresos y Egresos de Seis Mil Se- _ 
tecJentos Cuarenta y Tres Córdobas y Vein­
tiocho Centavos(~ 6,743.28), inclusive los 
términos iniciales y finales; y • 

• Considerando: 
Que una vez concluida la Glosa Adminis­

trativa de esta cu.enta, el Contador Alirio Ru 
bi G., que la tuvo a su cargo en la última 
instancia, la dió en traslado al senor Contra­
lor como consta del auto que corre al folio 
6, de las doce y media del dia dos de Abril 
de mil novecientos cuarenta y ocho, y este 
f uncionatio en providencia del último auto 
de las ocho y media de la maftana del doce 
de Febrero de mil novecientos cincuenta y 
uno, dispuso que el presente juicio, pase al 
su~crito para los efectos de la Glosa judicial 
y Fallo, por lo que al pie del mismo folio se 
proveyó el auto en que se puso el cúmplase· 
de ley y se continúa el periodo judicial de 
esta cuenta; y 

· Considerando: ' 
Que en escrito del trece de Febrero mil 

novecientos cincuenta y uno, folio 10, el Sr. 
Felipe Benavides S., en su carácter de De­
fensor de Oficio de Cúentadantes, pidió se le 
mandase a tener por personado en las pre­
sentes diligencias como apoderado del seftor 
Donaclano Cruz, presentando como prueba 
de su legitima personerfa ·copia del poder 
suscrito a su favor, que razonado corre al 
folio 9, pidiendo por último se mandase a 
correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y .de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Un 
Mil Ciento Sesenta Córdobas con Cuarenta 
y Seis Centavos ( <i 1, 160.46), que acusa te­
ner como existencia de los fondo de Sanidad 
al último de junio de mil novecientos cua­
renta y cinco. Aprobación del seftor Super­
visor del 10% de Sanidad al folio 13; y 

Considerando: 
- Que habiéndose desvanecido todos los re­
paros formulados a la presente cuenta, en 
la Olosa Judicial ~ no habiendo ningún car-
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go pendiente, el Defensor de Oficio, seftor da por el senor Donaciano Cruz, que llevó 

Benavides S., en escrito del treinta de Mayo su carácter de Tesorero Municipal de San 

d~ mil novecientos cincuent:i y dos, folio.14, Miguelito, Departamento de Rro San juan, 

pide llamar a autos para dictar sentencia a durante el periodo del primero de Enero al 

favor. d_e su representad.o seftor Cruz, y ofda treinta de junio de mil novecientos cuarenta 

1~ opinión del seft~r fiscal General de Ha-, y cinco, ésta se aprueba, quedando de con­

c1enda, en deyoluc1ón . de traslado, está de siguiente él y su fiador solidario, libres y sol­

acuerdo con dicho p~d1ment~, como puede ventes, con los f9ndos del 100/o de Sanidad 

verse al reverso del mismo foho; Y y con tos de ta Tesorería Municipal de dicho 

Por Tanto lugar en lo que se refiere al periodo del pre-

Con tales antecedentes, corridos los trámi- sente juicio, primero de su actuación en tal 

tes de derecho con apoyo del Articulo 151 de cargo. Librese copia de esta resolución, 

la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen- pira que le sirva de suficiente finiquito al 

tas, segunda Edición Oficial y Decreto Eje- Cuentadante. 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito . ._ 

Contador Tramitador judicial, en nombre de Cópiese, notifiquese, publíquese en cla 

la República de Nicaragua, definitivamente, Gaceta> y archfvese.-Entre Hneas-que-

Falla: Vale.-Oonzalo Yescas. R.-H. Saballos O., 

Que estando correcta la cuenta presenta· Srio. 

Nó. 61 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar lo acordado por la junta Local de Asistencia Social de Chinande· · 

ga en el Punto 2o. del Acta correspondiente que se celebró el día 6 de los corrientes, en 

la siguiente forma: _ . . 

c2o. -Se formula, se discute y aprueba el Presupuesto Mensual de Ingresos y Egre· 

Egresos probable, que habrá de regir durante el Afio fiscal que comienza el 19 de julio 

de 1952 y termina el 30 de junio de 1953, asr: 

PRESUPUESTO MENSUAL DE INORESOS Y EORESOS DE LA jUNTA LOCAL DE ASISTENCIA SOCIAL 

DE CHINANDEOA PARA EN El Ar'lo FISCAL QUE COMIENZA El to. )ULJO DE 

1952 AL 30 DE jUNIO DE 1953: 

IÑORl!SOS: Mensual ea: Total: 

Rentas Oenerales: 
Cementerio ci 600.00 

Pesionado Hospital •: >·- 100:00 
6,000.00 

Impuestos Anuales 3,000.00"' ci 10,300.00 
e Mensuales 

Rentas Especiales: 
Dividendos Loterfa Nacional ~ . 2,000.00 

Subvenciones junta Nacional 500.00 • 
Asoc. Nac. Destiladores 

•. 130.0Q 2,630.00 -Otros Ingresos: 
Varios diferentes 

8,500 00 

Suman los Ingresos ~ 21,430.00 

EORl!SOS: 
Qobernación: • 
1 Registrador de órdenes de pago 110.00 

1 Mecanógrafo de la Secretarla 110.00 
40.00 

l Portero Oficina de la Presidencia 
Gastos de Oficina Secretarla 30.00 4 290.00 

Hacienda: 
Honorarios del Tesorero:, 2% s/ Dividendos 
Subvenciones, Asoc. Nac. Destiladores y Donativos y 

992.60 
5% s/ el resto de rentas (promedio calculado) '· Hons. Colector Minut. Com. e lndust. 15% (promedio 

300,00 
calculado) 
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-----------------------
Hons. Colect. lmpts. Estac. Ferroc (promedio calculado) 
Hons. Colect. lmpts. Beneficios de granos 150/o ( prome· 
dio calculado ) , 
Agente Colect. Chichigalpa' 150/o (prom. cale.) 

e e El Viejo 15% e e 
e e Posotega 150/o e e 
e e Morazán 15% e e 
« e Somotillo 15% e e 
e e Villanueva 15% e e 

Suministro datos Estac. Ferroc. Chinandega 
e e Azúcar Est. de Chichigalpa 

Tenedor de Libros de la Tesorerfa 
Auxiliar del Tenedor de Libros 
Mecanógrafo y expenddedor de Boletas 
Portero de la Tesorerfa 
Oastos traslación fondos de Agencias (prom.) 
· ' de oficina de la Tesorería 

Hospital Sueldos: 
4 Cirujanos para ambas Salas, la de Varones y la de 

Mujeres a ~ 90.00 e/u 
1 Médico Sala de Varones 
1 e e e Mujeres 
1 e de la Clinica Externa 
1 e para Sala de Maternidad y Ninos 
1 e Auxiliar General 
1 e de servicio permanente en el Asilo de Huér· 

fanos .cSan José• de esta ciudad 
1 Bacteriólo Encargado del Laboral. del Hospital de es· 

ta ciudad 
1 Practicante Externo y Anestesista 

Para gastos del Laboratorio 
1 Capellán 
J Hermana Superiora Qosefina) 
5 Hermanas Auxiliares (josefinas) $ 70.00 
1 Practicante Interno y Asistente Sala de Curaciones 
1 Asistente Sala Cirugfa. de Varones N9 1 
1 e e e e e N9 2 
1 e Medicina < e N9 1 
1 e e e e N9 2 
J e Apartados de Varones 
1 Asistenta Sala Curaciones Mujeres 
1 e e Cirugfa Mujeres N9 1 
1 e e e N9 2 
1 e Medicinas N9 1 

• 

1 e 1 e N9 2 
1 e Apartados Mujeres N9 1 y f'i9 2 
1 e Sala de Maternidad N9 1 
1 e e e N9 2 
1 e e • e Nocturna 
1 ~e e , Niftos 
1 e para Ja Comunidad josefina 
2 Veladores nocturnos para varones a ~ 60.00 
2 e e e mujeres e e 60.00 
1 Asistente para el Pensionado 
1 Ayudante de Botica 
1 e Sala de -operaciones 
2 Porteras a ci 60.00 c/u 
1 Costurera 
1 Encargada de Estadística 
1 Encargado de compras 
2 Patieros encargs. del coche fúnebre y rajadores de le 

fta a ti 50.00 c/u · 

,. -

Mensual ea: 

~ 200.00 

220.00 
150.00 
70.00 
30.00 
20.00 
15.00 
7.00 

20.00 
20.00 

300.00 
20000 
140.00 
50.00 
30.00 
30.00 

360.00 
90.00 
90.00 
90.00 
90.00 
90.00 

90.00 

175.00 
90.CJO 

150 00 
110.00 
130.00 
350.00 
80.00 
60.00 
60.00 
60.00. 
00.00 
60.00 
60.00 
60.00 
60.00 
60.00 
60.00 
6000 
65.00 
6500 
6500 
6000 
60.00 

120.00 
120.00 
60.00 
6000 
6000 

120.00 . 
50.00 
50.00 

110.00 
• 
100.00 

Total: 

... 
<i 2,794.60 
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3 Lavanderas ropa de enfermos a (f. 50.00 
1 e e de Hermanas 
1 Aplanchadora ropa de Hermanas 
1 Lavandera y aplanchadora ropa Sala de Operaciones 

y Pensionado 
2 Cocineras para enlermos a ~ 50.00 c/u 
1 e e Pens. y Empleados 
2 Molenderas a ~ 50.00 c/u 
1 Encargado de la finca Rústica 

Para servicio de la Capilla 

Hospital Mantenimiento: 
Para compra de alimentos, mensualmente, incluyendo 

pan, carne, leche, arroz, azúcar, café, mafz, manteca, fri· 
jotes, jabón y otros diversos de las Salas Generales, Pen­
sion.ado y personal del Hospital, mediante los requisitos 
que los comprobantes de la inversión deben compren· 
der conforme lo establece la Ley Reglamentaria de Hos­
pitales (al contado o al crédito) 

Hospital Medicinas: 
Para compra de medicamentos, inyecciones, material 

sanitario y quirúrgico, alcohol puro y desnaturalizado, 
destinados a las Salas Generales y Clínica Externa, que 
se hará siempre con preferencia al A.lmacén de Asisten­
cia Social, que provee medicinas al costo a los Hospita­
les, como dependencia de la junta Nacional de Asisten­
cia Social, mediante los requisitos que fos comprobantes 
de la inversión deben comprender conforme lo establece 
Ja la Ley Reglamentaria de Hospitales (al contado o al 
crédito) 
Hospicio SAN ]OSE- Mantenimiento: 

Para gastos diarios, leche, arroz, azúcar, manteca, 
mafz, frijoles, jabón, carne y cualesquiera otros alimen­
tos para las huérfanas asiladas y vestuario para las mis­
mas 
Cementerio- Sueldos: 
Un jefe Encargadq de los trabajos 
Un Conserje 
Remanentes: 

Para ataúdes y enterramientos de hospitalizados y gen· 
te pobre. Mantenimiento de enfermos en el Sanatorio 
cAranjuez, (dando aviso siempre al Ministerio de Go· 
bernación y a la Contraloria Especial de Asistencia So­
cial, cuando se envien nuevos enfermos o egrese a.lguno 
de los que se curan actualmente). Lotificación, facha­
da, amurallamiento y limpia del Cementerio en cualquier 
época, sobre todo para el día de Difuntos. Hospicio. 
Socorro a vergonzantes. Edificaciones, reconstruccio­
nes y mejoras. Muebles y enseres. Reparaciones . 
Compra de bienes ·rafees. Compra de semovientes. 
Mantenimiento y mejoras .en la finca rústica. Abonos. 
Compra de aparatos para laboratorio. Instrumentos 
quirúrgicos. Viáticos. Libros de consultas, etc., sola­
mente para uso del Hospital. Papelerfa para oficina de 
la Presidencia. · Loteria Nacional. Para gastos de e· 
mergencia. Para completar las Partidas de Manteni· 
miento y Medicinas del Hospital, cuando por cualquier 
circunstancia resulten deficientes para la atención de los 
enfermos, y otros imprevistos. Estos gastos, para veri· 
ficarse, el Tesorero exigirá el Acuerdo. de la junta Local 
de Asistencia Social, pero tratándose de obras o inver­
siones cuyo valor sea mayor de <J 500.00, la Junta en· 

Mensual ea: 

150.00 
40.00 
40.00 

40.00 
100.00 

50.00 
100.00 

15.00 
70.00 

100.00 
70.00 

1763 

Total: 

ce 4,415.oo 

6,000.00 

6,000.00 

soo.oo· 

' 
170.00 
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vlará previamente al Ministerio de Gobernación los pro· 
yectos de Contratos y Presupuesto del costo de la obra 
o Inversiones, para que sean sancionados, siendo enten· 
dido que por cualquier pago que se haga antes de que 
el contrato sea aprobado por el Ministerio de Goberna· 
C'ión, ·el Tesorero será responsable 

· Suma fgual a los Ingresos .•. , .•.. 

Disposiciones Oenerales 

Total: 

960.40 
21.430 00 

ta.-La partida cHospital Sueldos• y los Sueldos en general de los empleados de la junta no podrán modificarse durante el ano y si por alguna circunstancia fuere indispen· sable hacerlo, la junta acordará la modificación y la someterá a la sanción del Ministerio de la Gobernación, quien resolverá lo que convenga. 
2a.-Los pedidos al exterior por aparatos médicos, instrumentos de cirugra, etc., se harán por .medio del Almacén de Asistencia Social que para tal objeto funciona como dependencia de la junta Nacional de Asistencia Social, para lo cual, con la debida opor• tunldad, se enviarán a ésta lo~ informes del caso. -.. 
3a. -El saldo en Caja que resulte para el 1 o. de julio del corriente aí\o y tod > suma que exceda a los Ingresos en cualquier mes a los ~ 21,430 00 base de este Presupuesto, podrá utilinrse para los fines y en la forma que se consigna bajo ~I rubro cRemanentes1 de este Presupuesto. 
4a.-También la partida «Remanentes• y la suma de ~ 20,000.00 que en calidad de Donativo ha ofrecido la junta Nacional de Asistencia Social, serán utilizados para la ad· quisición de un equipo de Rayos X y sus accesorios correspondientes, que prestará ser· vicios en el Hospital •San Vicente•. El Tesorero de esta junta no cobrará honorarios sobre dicho donativo. Todas las cantidades que aportan los ciudadanos y las Institucio­nes privadas o del Estado como contribución para la compra de dicho equipo, se carga­rán en caja bajo la cuenta cDonativos1, pero el Tesorero tampoco devengará honorarios sobre ellos. 
5a.-La junta con el objeto de Almacenar granos a bajo costo para que la partida cHospital Mantenimiento, tenga más rendimiento, podrá adquirir dichos granos en la época de más conveniencia. :Al efecto, el valor de dichos granos que se compren, pasa· rán a contabilizarse como un Activo de la Junta y estarán bajo el control directo del Te· sorero. Serán vendidos al Hospital a precio de 'compra conforme se vayan necesitando, · tomándose para ello los fondos necesarios de la partida cHospital Mantenimiento,, que el Tesorero &e cargará en Caja bajo Ja cuenta cReintegros> .. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managua, D.N., 30 de junio de 1952-A: SO· MOZA.-EI Ministro de Gobernación, M. Salmerón. . 

No. 62 

en uso de sus facultades, 
El Presidente de la República, 

• Acuerda: 
Unico: Aprobar lo acordado por la junta Local Especial de Asistencia Social de Corinto, en el Punto 2o. del Acta No. 169 correspondiente a la sesión extraordinaria que celebró el dra 23 del corriente mes de junio, en la siguiente· forma: 
2o-Esta junta considerando la necesidad de estáblecer las normas a que debe su· jetarse para distribuir los fondos que constituyen su Tesoro en el próximo Afto fiscal 1952/1953, 

' · Acuerda: 
Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos para que rija en el perfodo del lo. de · julio de 1952 al 30 de junio de 1953, asf: • 

/ . 
PRESUPUESTO DE INQRESOS Y EGRESOS DE LA jUNTA LOCAL ESPECIAL DE ASISTENCIA SOCIAL 

DE CORINTO, PARA EL PERfODO COMPRENDIDO ENTRE EL lº. DE Juuo DE 1952 
AL 30 Df jUNIO DE 1953: 

INORESOS 
Rentas Generales y Eventuales (Promedio) 
Subvención f1f a de Junta Nacional 

Mensuales: 

5,000.00 
1,300,00 

Total: 

'! 6,300.00 

¡ .. 
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____________________ ..;._.;... ____ ...;... ______________________ __ 
EoREsos 

Oobernacidn: I 

Gastos de Oficina Presidencia y Secretarfa 
Hacienda:· 

1 Tesorero que devengará el 50/o sobre las rénta~ que 
perciba, con excepción de la subvención de la junta 
Nacional y de donativos, sobre los cuales devengará 
solamente el 2°1o (Promedio)_ 

1 Colector que devengará un sueldo fijo de ~ 50.00 y 
el 5% sobre lo que colecte mensualmente (Promedio) 
Alquiler local Tesorerfa 

1 Tenedor de Libros 
Para gastos de oficina (libros, papelerfa, artículos de 
oficina, etc.) 

Hospital Sueldos: 
1 Director del Hospital C,J 
1 Hermana Superiora •y encargada de la Contralorfa de 

que habla el Arto 25 de la Ley Reg. de Hospitales 
1 Cirujano • · , 
1 Capellán 
3 Hermanitas a 4 100.00 c/u. 
1 Veladora 
1 Enfermera 
1 Enfermero 
4 Sirvientas 
1 Sirvi;mte 
1 Portero 

Hospital Mantenimiento: 
Para provisión de boca (empleados y enfermos), com 

bustible, aseo, ropa de cama para enfermos, pequenas 
reparaciones y gastos diarios, utensilio de cocina, al· 
mohadas, etc. Esta partida se asigna no para que sea • 
indispensablemente gastada, sino para aplicar a ella 
los gastos que ocurren acorde con el número de en­
fermos y empleados, previos los requisitos que los 

•. comprobantes de la inversión deben comprender en 
la forma que lo establece la Ley Reglamentaria de 
Hospitales . 

Hospital Medicinas: 
Para compra de medicinas, con preferencia al Almacén 

de Asistencia Social que provee medicinas al costo a 
los Hospitales de la República, medicamentos, alcohol,' 
material sanitario, instrumentos de cirugf a, etc., pre· 
vios los requisitos que al hacer cada compra deb~n 
llenarse conforme está dispuesto en la Ley Reglamen· 
taria de Hospitales 

Remanentes: 
Para los gastos no previstos y para complementar parti· 

tidas presupuestadas que resulten insuficientes en 
cualquiera de los ramos administrativos, con excep· 
ción de la partida de cSueldos,; para mejorar los ser· 
vicios sanitarios del Hospital y para efectuar construc· 
dones y reparaciones indispensables, compra de 
muebles, y si las disponibilidades lo permiten, para 
enviar al Sanatorio. cAranjuez,, enfermos tuberculosos 
incipientes. Estos· gastos para verificarse necesitarán 
que sean acordados previamente por la Junta Local 
Especial de Asistencia Social de Corinto 

. Suma igual a los Ingresos .. , .. 
../. -

270.00 

- 120.00 
40.00 
75.00 

10.00 

150.00 

100.00 
150.00 
300.00 
300.00 
150.00 
80.00 
80.00 

100.00 
50.00 
40.00 

20.00 

521.00 

./ 

1,460.00 

1,300.00 

1,500.00. 

t,499.00 
6,300.00 

· Disposiciones Oerurales . 
la . ....-EI saldo en Caja para el Jo. de Julio del corriente afto, p~drá emplearse para 

los fioe1 y en la forma cstablec;lda bajo Ja partida •Remanentes>, pero durante el Ano 
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fiscal 1952/53 no se podrá comprar equipo de aire acondicionado para Sala de Opera­ciones, etc., porque existen otras necesidades en el. Hospital que requieren más atención. 2a.-Tratándose de pedidos al exterior por instrumentos, equipos u otras mercade· rías para el Hospital, la junta Local Especial de Asistencia Social de Corinto, los hará por medio del Almacén de Asistencia Soéial que para tal objeto funciona como depen· denéia de la junta Nacional de Asistencia Social, para lo cual, con la.debida oportunidad, se enviarán a ésta los informes del caso. 
3a.-Los sueldos en general de los empleados de la junta, no podrán modificarse durante el ano y si por alguna circunstancia fuere indispensable hacerlo, la junta acorda· rá modificación y lo someterá a la sanción del Ministerio de Gobernación. 4o. -Se deja establecido que todo remanente de caja que quedare mensualmente . 

1 después de llenado el Presupuesto en sus partidas fijas y Ja existencia de caja al lo. de julio del corriente ano, con las excepciones consignadas en las Disposiciodes la. Ja., podrá ser utilizado por la junta para mejorar los servicios del Hospital, previo acuerdo de dicha junta, que debe ser trascrito tanto al Tesorero de la junta como a la Contralo· ría Especial de Asistencia Social. 
5o.-Todas las erogaciones que acuerde la junta deben indicar a qué partida se im· pulan y los acuerdos respectivos que trascriba el Secretario al Tesorero y a Ja Contralo· ria, deben consignar el nombre de los miembros asistentes a las seJiones. 6a.-AI recibirse de la junta Nacional de Asistencia Social, un donativo por la suma de ~ 5.000.00 que ha ofrecido, será cargado por el Tesorero bajo la partida cDonativos~ y aumentará el remanente ~e caja del mes e11 que se cargue, para que la junta disponga de él en la forma que se d'eja establecida (Disposición 4a.). El Tesorero de esta junta no cobrará honorarios sobre tal suma. 
7a - La existencia en caja para el to. de julio del corriente ano, servirá para cubrir las siguientes erogaciones acordadas por la junta en el Ano Fiscal 51/52: 

a) En la compra de dos quintales de alambre eléctrico No. 8 para conducir corriente eléctrica alterna de la planta de do11 Bernabé Guerrero, que la proveerá día y noche para movilizar todos los aparatos del Hospital •San José•, especialmente su bomba elevador de agua para abastecimiento. Esta compra se. autoriza verificarla en el es­tablecimiento de Leonte Argüello.:en Managua a razón de ~ 825.00 cada quintal o en otro establecimiento también de Managua o de Corinto que tuviere un precio más favorable que aquél. En la compra de este material, se podrán utilizar los ser­vicios del Almacén de la junta Nacional- de Asistencia Social, como intermediario. Se aprueban los gastes de transporte de los dos quintales de alambre en caso se compren fuera de Corinto; 
b) En la tompra de 1 máquina de escribir para uso exclusivo del Hospital, con prefe· rencia en Managua o donde sea más favorable; , e) Para pagar la suma de ~ 1,500 00 mensuales al senor Roberto Terán hasta comple­' far el equivalente de US$ 2,519.90, valor de .. los siguientes artículos que se.le han comprado: 

2 Esterilizadores eléctricos para instrumentos. marca cCastte~ • de ·· 16"x6"x4" a razón de US$ 91.00 c/u .•.........••...... US$ 182.00 1 Aparato de anestesia cMcKensson, -modelo de gabinete para tan-que grande, incluyendo el anespirador, para los siguientes gases: oxfgeno, carbón dioxide, Nitrous Oxide y Eter ·• • • • . . • • . • . . 1, 195.00 2 Tanques de oxigeno modelo cH• US$ 50.00 c/u .. ; • • • • , . 100.00 4 e e e e cH• (extra) e 50 00 e •• , , • • 200.00 10 e Carbón Dioxide Modelo ~d> e 24.50 e • • • • • • 245 00 10 e Nitrous Oxide e •E• e 29.50 e • • • • • • 295 00 30 Libras s.ualyne . • . • . . . . • . • . . . . e • 75 e • • • • ' • 22.50 l Aparato portátil para administrar Eter y par~ succión (a prueba de explosión) 110 voltios, 60 ciclos, C.A., y sus respectivos accesorios. 280.40 
su man .......... us~ 2,519.90 

Sa.-Para el correctq funcionamiento de esta junta, se acatarán en lo aplicable, las -disposiciones de la Ley Orgánica de Asistencia Social Nacional y de la Ley Reglamenta-ria de Hospitales. . 9a. Las sesiones de la junta se verificarán en el local del Hospital cSan José• or· , dinariamente un dfa cada semana que los miembros convengan de común acuerdo, me~iante convocatoria que hará por escrito el Presidente de la junta con 24 horas de an· ticipación y por intermedio del Secretario. Habrá sesiones extraordinarias para tratar asuntos urgentes de la Institución que demanden su pronto despacho, haciéndose la con­vocatoria de la misma manera que para las sesiones ordinarias. 
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, .10.-Será justa causa de remoción respecto a los miembros de la Junta, el hecho de 
no concurrir sin motivo justificado a tres reuniones consecutivas de la junta, siempre 
que por tal razón se frustrare la reunión por falta de quorum. 

1 la.-Habrá quorum con la asistencia del Presidente, del Secretario y a lo menos 
otro miembro más, y resolverán sus asuntos por una mayorfa de tres votos. En caso de 
que no aubiere la mayoría indicada,· se provocará una nueva reunión para dentro de los 
ocho dfas siguientes a la reunión que no pudo lograrse la mayorf a, y si ésta aun no se 
alcanzara, decidirá el Comandante de Armas. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Managua, D. N., 30 de junio de l 952 -A. 
SOMOZA.-EI Ministro de Gobernación, M. Salmerón. 

Guerra, Marina y Aviación 

No. 65·CC-C 
El Vice-Ministro de la Guerra y Anexos, 

en uso de sus facultades que le confiere el 
Decreto Ejecutivo No. 532, de 11 de Agosto 
de 1952, 

Acuerda: 

rá indl!emnizar a los destinatarios, por todos 
los valores declarados, certificados, paquetes 
postales, etc., que faltaren, previa investiga· 
ción llevada a cabo por el empleado que 
designe el senor Director Central del Ramo. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un af'\o, -a partir del dia de hoy; pero el Go­
bierno se reserva el derecho de rescindirlo 

Aprobar las siguientes tarifas del servicio cuando lo crea conveniente a sus intereses. 
radiotelefónico de la Tropical Radio Tele· 
graph Company, efectivas del lo. de Sep· En fe de lo cual, firmamos cinco tantos 
tiembre próximo, asf: de un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., 

Us. 1.25 
a primero de julio de mil novecientQs cin-

Nlcaragua ~ ~~~~m~ica e p~r mi~uto cuenta y dos.-(f) J. D. Garcfa M., Cbronel 
• Hondum e gg e e G. N., Director General de Comunicacio·· 
• El Salvador • 1.50 e e nes.-(f) juan Nicolás Amador. 
• Guatemala e 1.50 • e 

e 

Las llamadas al exterior manejadas por la El Presid~~~ ~;~-~epública, 
American Telephone and Telegraph Compa· Acuerda: 
ny de los Estados Unidos de América, sufri· Unico:--Aprobar en todas sus partes el 
rán un 20% de aumento. 

, contrato que antecede. 
Comuníquese.-Ministerio de la Guerra y . . 

Anexos.-Palacio Nacional.-Managua, D. Comunfquese.-Cas~ Pres1denc1al.-Ma· . 
N. 19 de Agosto de 1952.-(f) Camilo López nagua, D.N., 2~ ~e Julio de 1952.-(f) SO· 
lrf ~s MOZA.-El M1mstro de la Guerra y Anexos, 

· (f) Francisco Gaitán C., Coronel G. N. 

J. D. García M., Coronel O .. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Juan Ni­
colás Amador, en actuación personal por 
otra, convenimos en el siguiente contrato: 

1 
Amador se compromete a transportar, dia· 

riamente, toda la correspondencia, postal 
que sea cursada de Chinandega a El Viejo y 
viceversa, a la hora que indique el Adminis· 
trador de Correos de Chinandega. En in­
vierno deberá preservar las valijas con capas 
ahuladas de su propiedad. 

11 • 
El Gobierno pagará a Amador, por el ser· 

vicio expresado, un canon mensual de no· 
-venta córdobas ((J 90.00),. que afectará el 
Titulo XV, Caprtulo 111, del Presupuesto Ge· 
neral de Gastos de la República 1952/53; 
cuota que recibirá el contratista de la Admi· 
llistración de Rentas de Chinandega. 

111 
En caso de pérdida o averfa de algún saco 

.o encomienda, el contratista Amador debe· 

. 
J. D. García M., Coronel G.N., Director 

General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parle, y Encar­
nación González en actuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
La Sra. González da en arriendo al Go· 

bierno una casa que posee en Chichigalpa, 
Departamento de Chinandega, para local de 
la Oficina de Comuicaciones de aquel lugar. 

11 
La Sra. Oonzález se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo 
afecten, establecidos-o por establecerse, sean 
éstos de carácter fiscal, municipal o d~ or· 
nato. 

111 
El Gobierno pagará a la Sra. González, en 

virtud de este arriendo, una cuota mensual 
de Noventa Córdobas ( ~ 90.00), que afecta­
rá el Titulo XV, Capitulo Vtll, del Presu· 
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puesto Oeneral de Oastos vigente, y que la lo mismo de que no fueron 101 las libretas 
arrendadora recibirá de la Administración de de meretrices que faltaron en el Inventario 
Rentas de Chinandega. sino una, pues se comprobó que cien de 

IV 1· estas boletas habfan sido enviadas a la Ad­
ministración de Rentas de Chinandega en la duración del presente contrato será de factura·No.420354 del 27 de junio,de 1945. 

un ano, a partir del primero de Julio de Que según dice el senor Director de In· 
1952; pero el Gobierno se reserva el dere· gresos en la carta ya mencionada, ni el So· 
cho de rescindirlo cuando lo crea con ve- brante ni el f altante de Especies fiscales 

·nlente a sus intereses. del Inventario de 2 de Enero de 1946 son 
En fé de lo cual firmamos cinco tantos verdaderos y en su opinión cabe rectificar 

de un tenor, en la dudad -de Managua, tales diferencias, mediante los cargos y abo­
D.N., a los treinta días del mes de junio de nos correspondientes a la Cuenta General 
mil novecientos cincuenta y dos.-( f) J. D. t;te Especies y a las Subcuentas respectivas, 
Oarcfa M., Coronel G.N., Director General lo mismo que bonificar el faltante de ..•... 
de Comunicaciones. - ( f )- Encarnación CJ 13.259.45.5 por no haber causa punible 
González que lo haya causado. 

No. 25 ce-e 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma­

nagua, D.N., 4 de Agosto de 1952.-( f) SO· 
MOZA.-(f) El Vice-Ministro de la Guerra 
y Anexos, Camilo López lrfas. 

Hacienda J Crlidito Público 

Tomando en consideración todo lo antes 
relatado y con apoyo en la Ley de Bonifica· 
dones de 15 de febrero de 1922, 

Acuerda: 
1•.-Bonificar al senor francisco Montal· 

ván h., ya fallecido y .quien fué Jefe del Al· 
macén General de Especies fiscales, la can· 
tidad de trece mil doscientos cincuenta y 
nueve éórdobas y cuarenta y cinco centavos 
y medio (<i: 13.259.45.5), a que ascendió el 
faltante de especies fiscales en el Inventario 
practicado el 2 de Enero de 1946 o sea tim· 
bres fiscales, sellos postales ordinarios, se· 

No. 1 llos aéreos interiores, sellos aéreos interna· 
El Presidente de la República, cionales, timbres consulares, timbres tele· 

Considerando: · 1 gráficos, sellos postales oficiales, etc., etc. 
Que en comunicación de 12 de junio de 2•. -Autorizar al seftor Director de lngte· 

este ano No. 316 dirigida al Ministerio de sos a fin de que ordene al jefe del Almacén . 
. Hacienda y Crédito Público por el senor de Especies fiscales cargarse o abonarse, · 

· Director de Ingresos,· informa que en el In- según corresponda, las cantidades de espe· 
ventario de 2 de Enero de 1946 del Alma- cíes fiscales omitidas en el Inventario de 2 
cén General de Especies fiscales, cuando de Enero de 1946 consistentes en sellos 
se hizo entrega al senor Leopoldo Sánchez áéreos internacionales, libretas de meretri· 
R.1 actual jefe de aquella dependencia (VII ces Y. sellos aéreos interiores, 1l que se refie·. 
Sección de la Dirección de Ingresos), en sus ren los párrafos marcados con las letras a), 
titución del senor francisco Montalván h., b), c) y· d) de la mencionada carta No. 316 
ya faHecldo, se encontraron los siguientes del 12 de junio de 1952. 
Sobrantes y Faltantes de las especies inven· Comunfquese.-=Casa Presidencial, Mana· 
tariadas: · • gua, ·o.N., a los cinco dfH del mes de A· 

Total Sobrante .......•. <i 13.284.34 gosto de mil novecientos cincuenta y dos. 
e faltante.. . . • • . . . 13.259.45.5 - ( f) A. SOMOZA, Presidente de la Re· 

Saldo Net,o Sobrante .... <i 24.88.5 pública.-(() Rafael A. Huezo1 Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré· 
dito Público. Que los <a: 13.214.34 en especies fiscales 

sobrantes fueron cargados al Almacén con­
forme orden del contador encargado del In­
ventario; los ' 13.259.45.5 de especies fis­
c:.les faltantes quedaron pendientes de glo­
sa y que posteriormente el jefe del Almacén 
senor Leopoldo S~nchez R. ha venido veri· 
ficando chequeos de las existencias de las 
especies fiscales a su cargo, encontrando en 
unos casos omisión de especies en la conta· 
da que disminuye el faltante y en otros, erro­
res de cantidad mayor inventariada por fal­
tante de algunos sellos en unos pliegos, lo 
que aumenta proporcionalmente el faltante, 

. - SECCION JUDICIAL 
lll!MATl!S • N9 2216 

Doce meridian11 veintinueve corriente mea, su-. 
baataráse rústica sesenta manzanas; ubicad11 Cafto 
Blanco esta jurisdicción, limitada; oriente, Isabel 
Baca, Nicolás Duarte; poniente, Santos Cundarro¡ 
norte, Epifanio y Joaé Bravo¡ sur, jo1é Morales 'I 
Marra Rivar. . • 

Valorada: Quinientos C6rdob11. 
Ejrcuta: franci1co Mora a Manuel Rodd¡ue¡, 
01eq1~ po1hira1. 
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Secretar(a Juzgado Local CMI. Boaco, ocho 
Agosto mil novecientos clncuentldos.- jullan Oban 
do C., Srio, 3021 3 2 

y 1ur1 manglares y eo1ta. Todo en ute Departa· 
mento. 
• Quien tenga derecho op6ng11e término legal. · 

Juzgado 19 Local Civil. León, dieciocho Julio 
No 2277 : · / mil noveclento1 cincuenta y do1.-Ant. Guerrero, 

Doce mtrldianas veintiocho corriente mea, 1ub11· Srlo. 1857 3 3 
taráse rú1tica cinco manzanas, ubicada comarca 
El Bijagual; jur!Pdicción Santa Luda. Linderos: N9 1948 
oriente y poniente, David Manzanares; norte, En· Doroteo y Baclllo Pérez, véclnos San Lucas, pi• 
carnación Pérez; 1ur, Hermógenes Bravo. den título supletorio predio rústico jurisdicción 

Valorada: Tresclentot Córdobu San Lucas, lindante: oriente, Ceferino Péret; occl· 
Ejecuta: fermín Rlvas a Plácida Martrnez. dente, H,.riberto. Miranda, Nicolás Mejía; norte, 
Oyense posturu. Dionicia Jimé11ez; 1ur1 Ceferino Pérez, Isidra Her• 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, ocho nández. - • 

Agosto mil novecientos clncuentidos.-Julian Oban · Opóngase término legal. 
do G., Srlo. · 3022 3 2 Dado juzgado Distrito. Somoto, diecioeho julio· 

No 2261 . 
Once maftana treinta 'de Agosto corriente subas· 

taráse local este Juzgado finca rústica enclavada 
en uns1 caballería tierra, medida antigua, sitio San 
juan Palo Hueco, juriadlcclón Sauce, este Departa· 
mento, lindante: oriente, sitio San juan Salalé y 
San Juan de la Cruz de Piedra; occidente, sitio El 
Caimito; norte, 11tio San Juan de Achuapa; sur, Sr.n 
juan de la Cruz de Piedra. Hay varios encierros. 

Ejecuta: Mercedes Aubert de Cordero a Sebas­
tian flores y Victoria Garcfa. 
.. Base: Trea Mil Ciento Doce Córdobas y Oiecl· 

seis Centavo&. 
Cyense postura• legales. 
juzgado Civil Distrito. León, catorce Agosto 

mil novecientos clncuentidos.-julio C. Morales V., 
Srio. 3023 3 2 

N9 2275 
Por ejecución de Plutarco Reyes Rivas, contra 

Maclovla Oonzález de Hernández, a diez de la ma· 
ilana del veintinueve de Af'osto corriente, subasta· 
ráse este despacho finca rustica en Buena Vista, ju· 
risdicción Ciudad Darlo, ciento cincuenta manza· 
nas extensión, esto• linderos: oriente, Pedro Alar· 
eón; occidente, Petronilo Ocón, camino enmedio; 
norte, Trinidad Castro; y sur, Aniceto Alarcón, ins· 
crito con N9 8332, Asiento 491 folios 209 y 131 To-
mo 169 este Registro Público. · 

Baae del remate: cnatro mil trescientos trelntitrél 
córdobu y trelntidos centavos. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, catorce 

Agosto mil novecientos cincuentldos.-josé J. Arauz 
-Julio C. Mendoza, Srio. 

Ea conforme.-Matagalpa, catorce Agosto mil no· 
vecientos clncuentldos.-julio C. Mendoza, Srlo. 

3032 3 2 

TlTULOS SUPLETORIOS 
No. 1952 

Laura fernández v. tic Guerrero solicita título su· 
pletorio predio urbano situada en el barrio de San 
José, de esta ciudad, no tiene número ni gravámen, 
dentro de los linderos siguientes: norte, caia y so­
lar de Elíaa Argeftal, mide cuarenta varas; sur, calle 
en medio, casa y 1olar de francisca Paredes, mide 
cuarenta varas; eate, calle en medio, casa y solar de 
Cristina Montee,..mide treinta varas; y oest~, solar 
y casa pajiza de Nicolás Picado, mide treinta varas 
Eatrmalo en la cantidad de dosclento1 córdobas. 

Quien se crea con derecho oponga término legal. 
Juzgado Local. El ~tejo 19 de Julio de 1952.­

Rig. l;analea 8.-0. Oonzalez R., Srio. 
1891 3 3 

N9 1925 
Cipriano MoralH, solicita título supletorio, terre· 

no propio, ocho manzanas de extensión, una legua 
sur, Bocana Ponelo}a, quinientas varas de la costa, 
d onomin1da Isla Coyol, lindante: oriente, mangla­
re1; poniente, maoglare1 J útero; norte, manelara 

mil novecientos clncuentldo1.-felipe S. Roque.-
Roberto E1pinoza, Srlo. 1881 3 3 

N9 1937 
Tomás Sequeira, solicita trtuto supletorio solar 

urbano Sauce, terreno propio tres cuartos manza· 
nas extensión, lindante: oriente, Oenara• Castillo; 
poniente, Prudencia Rívera; norte, Dorotea Melén­
dez; sur, Salomón Sánehez. 

Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho Julio mil 
novecientos cincuentidos.-J. R. Saborro E., Srio. 

1873 3 3 

N9 J936 
Tomás Sequelra, solicita título supletorio lote te· 

rreno dos manzanas y media, terreno propio en su· 
burbios Sauce, lindante: oriente, jo1é Corralea; po· 
niente, Rubén Palacio•; norte, Germán Sequeira 
Delgado; sur, Paulina Baquedano. 

Interesados opónganse término legal. 
Juzgado Civil Dl1trlto. León, dieciocho julio 

mil novecientos clncuentidos.-J. R. SaborCo E,. 
Srio. 1872 3 3 

~ N9 1935 
Tomás Sequeira, solicit•ltítulo supletorio casa y 

solar.situados Sauce, terreno propio. Solar mide 
treintitres varas por treintlocho, lindante: oriente, 
corralillo municipal; poniente, Socorro Ba queda no; 
norte, franclaco Corrales; sur, Casa Cabildo. 
· Jntei'esado1 opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho julio 
mil, noveciento1 cincuentidoL-j. R. Saborfo, Srio. 

1871 3 3 

No. 1935 
Tomás Sequeira como apoderado generalísimo 

de EU Sequeira, sollc ita Utulo supletorio solar ur· 
b~no Sauce, terreno propio, solar mide tres cuartos 
manzanas, lindante: oriente, jose Baquedano; po­
niente, Pío Palacios; norte, río; sur, ~ntonio Cruz. 

Interesados opónganse térmfno legal. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho julio 

mil novecientoa cincuentldoa.-j. R. Saborio E., 
Srio. 1870 3 3 

N9 2124 
Daniel Toba!, solicita título supletorio, finca rús· 

tica cinco manzanas, comarca jocarlto, Telica, lin­
dante: oriente, mediando camino, Nicolás SoUs; po­
niente, Luis Vega; norte CI emente Granados; sur 
Nicolás Solfs. Tureno propio. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Ctvil Distrito. León, veinticinco julio 

mil novecientos cincuentldos.-J. R. Saborfo E., Srlo 
2046 3 2 

N9 2125 
Paula jarqu(n, aollclta título supletorio, predio ur• 

bano Paz Centro, trelntlnueve por treintitrea me· 
tros lindante: oriente, mediando calle, fidelia Oue· 
rrero; poniente, 1olicitante; norte, Modesta Latín; 
sur, Rosa Catalina Alvarez. 

lntereudoe op6n¡anae. 
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Juzgado Civil Distrito. León, ocho Agosto mil Ministerio de Fomento. Managua, veinte de 
novecientos clncuentidos.-J. t(. Saborfo E., Srio. Agosto de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Ri 

2045 3 2 zo Oyanguren, Oficial Mayor. 3042 3 1 

• N9 2187 
Joaé León Ruiz, solicita título supletorio, huerta 

siete manzanas, terreno propio, Paz Centro, lindan· 
te: oriente, Eulogio Oatda; poniente, Juan Ramfrez; 
norte. Carmen Mendoza y otros; sur, sucesión Ca­
milo Meza y otros. 

Interesados opónganse. . 
juzgado ClvU Distrito. León, diecinueve Marzo 

mil nQveclento1 cincuentidos.-j. R. Saborfo E., 
Srlo. 2043 3 2 

N9 2128 1 

Esmeralda Blanco, solicita Utulo supletorio, 10· 
lar urbano, Paz Centro, lindante: oriente, Josefa Ve· 
lásquez; poniente, Alfonso jesús Velásquez¡ norte, 
calle mediante, Hermlnla Velásquez; sur, Oregoria 
Delgado. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León,'Juince Mayo mil nove 

cientos cincuentldo1.-j. R. Saberlo E., Srlo. 
2042 3 2 

No. 2129 
Francisca Reyes de Munguía, 1ollcita tílulo su­

pletorio solar título supletorio solar urbano, cuaren· 
ticinco por seaentiocho varas, Larreynaga, lindan­
te: mediando calle, Saturnina" Rizo; poniente, Rosa 
Cano; norte, Juana Picado¡ sur, calle mediante, Sa-
lpmón de Carvajal. · 

Interesado• opónganse. " 
juzgado Civil Distrito. León, 'veintldos Mayo 

mil novecientos cineuentidos.-j. R. Saborfo E., 
Sri o. · .. · . 204 J 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 2';?88 

Noel Rivaa Gaateazoro, ~e este domicilio, como 
Agente Oficioso de The Nugget Poliah Company 
(Sales) Limited, de Londres, Inglaterra, solicita Re­
gistro esta Marca de fábrica y Comercio: 

para proteger y dittinguir: cMateriales y Prepara­
ciones para lustrar y limpiar (incluyendo prepara­
ciones para ambas cosas, limpiar y lustrar) y pai\01 
para lustrar, lampazos y cepillos impregnados con 
material para lustrar•. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, diecinueve de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y do1.-A. 
Rizo Oyan¡uren, Of. Mayor. 3043 3 1 

N9 ~205 r 
Farbenfabriken Bayer, de Leverkusen, Alemania 

mediante apoderado Walter Puschendorf, comer­
ciante cate domicilio, solicita registro esta Marca: 

MOSATIL 
para proteger: Propuctos farmacéuücoa, e1peciali· 
dadet y preparaciones medicinales. 

Oyenae opo1lclonca término le&al. 

\PATENTE DE INVENCION 
N 2289 . • 

Felipe Wensell del &usto, de Madrid, Espai\af 
mediante apoderado Alejandro Oonzález Geyer, de 
e11te domicilio, solicita patente de invención sobre 
su invento con1i1tente en: cSOPORTE AUXILIAR 
PARA MICROTELEFONOS• 

Quien tenga derecho opóngase, 
Ministerio de fomento, Maaagua, veinte de Agos· 

to de mil novecientos cincuenta . y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. 3041 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 2165 

Anacleto juárez, pide arriendo solar sol1r muni· 
cipal barrio Guanuca cata ciudad, dimensión: vein· 
ticinco varas frente cincuenta fondo, lindante: orien 
te, Guadalupe Arauz; poniente, Miguel Laguna; nor 
te, Eusebio Vásquez; 1ur, Pablo Herrera. 

Quien crea tener derecho, presénteae término 
ley. 

Matagalpa, ocho Agosto mil novecientos cincuen 
tldos.-S. Olivas T.-j. R. Membrei\o O.,. Srio. 

2092 3 1 

N9 2274 
Raúl Tijerino García, lote terreno propio, cien 

manzanas esta jurisdicción, lindante: norte, sucesión 
Encarnación Soriano; poniente, Mar Pacífico; orlen· 
te, Alfon10 Romero¡ sur, Bocana Ponelo.ya. 

Interesados opónganse, 
juzgado Civil Distrito. León, dieciseis Agosto 

mil novecientos cincuentldos. - J. R. Saborío E., 
Srlo. 3033 3 1 

N9 2241 
Dolores Castro, mayor edad, caaado, presentóse 

Alcaldía solicitando arriendo solar casa urbana 
ocho varas largo, cinco ancho, de teju emblrrada 
linda: oriente plan pública; occidente campo libre¡ 
norte, Cabildo este pueblo; sur, casa Matilde More· 
no, calle en medio. 

Qu"n tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. SAn Lucas, nueve de 

Agosto de mil novecientos cincuentldos. - Damián 
Miranda C., Srio. 2099 3 1 

SEGUNDA CIT ACION .• 
. No. 2264 

No habiéndose podido efectuar la Asamblea Ge­
neral Ordinaria de Accionistas, el día 14 de Agosto 
de 1952, por falta de quorum, se cita a' los socios 
de la CompaiUa Nacional de Productores de Leche, 
S. A., por segunda vez para el día Miércoles 3 de 
Septiembre a las 4 de la tarde en el nuevo edificio 
de la Planta Pasteurizadora. 

Se recuerda a los Socios que ú acuerdo con 101 
Estatutos, esta reunión ee efectuará con cualquier 
número de votos presentes.-Luis Manuel üebayle 
Srio. de la junta. ' 

NOTJFICACION 
No. 2281 

3036 3 3 

Carlos Castillo Castellón, Secretario del juzgado 
de Distrito de jlnotega, hace saber por vía de Notl· 
ficación, a todas la:: personas que adelante se nomi­
narán, el escrito y auto que literalmente dicen as{: 
cSeñor Juez Unico del Distrito: Yo, Simeón Rizo 
Oadea, casado, Médico y Cirujano y de este domi· 
cilio, ante Ud. con el debido respeto comparezco 
exponiendo lo si¡uieáfc: Delde el afto de mil ao-
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veclento1 treinta y ocho, 1oy duei'lo en dominio y aa de habitación de dicha hacienda, una hora antes 
po1eslón de una finca rústica denominada cla Oa· de dar principio al dc1llnde; o 101 remitan, Previé­
lia•, Ja que 1c encuentra situada coma a tres leguas nesc al Dr. Rizo Oadea y a 101 demandados seftorcs 
y media al sur-cite de cata ciudad dentro de los si· Castro, que dentro de tc1ccro día de notificados, 
guiente1 linderos: norte, hacienda la ConcorJla'y nombren un Agrimensor por cada parte, en calidad 
finca de Ramón y Candelario Palacios; 1ur, monte de Perito, para la practica de dicho de1linde, o uno 
Inculto y dcafiladero1 que dan al Rancho y el Oco· solo si se avinieren, bajo apercibimiento de nom­
tal Espeso; oriente, finca de Servando y Manuel La· brar esta autoridad uno solo en caso de que ello• 
cayo y la de Lorenzo lopez y poniente, finca cSan· nó lo hagan dentro del término señalado. Y por 
ta l astenia•; la cual se encuentra Inscrita con el No. cuanto los demandados ion más de seis, há¡zase a 
2.277. Parta. 4•, fots. 267 al 269, Tomo 57, del Re- éstos la notificación de la demanda de deslinde, y 
gistro de Propiedades, del Registro Público de este de este proveído, por medio de esquela que 1e fija· 
Departamento, cuyo título acompai'lo original para rá en Ja Tabla de Avisos de este Juzgado y por pu­
que se razone y se me devuelva. Sucede que en la blicación de la misma demanda y su proveído, se 
colindancia de el Poniente que en el título orl~inal, insertará en •La Gaceta., Diario Oficial. Tóme•e 
dice: •Con la finca Santa Lasteniao; esta finca ha razón y devuélvanse los documentos presentados. 
sido fraccionada pasando a constituir en la actual!· Previénese a loa demandados eeftor.es Castro, que 
dad el referido lindero del Poniente, propiedad de eo el acto de la notificación sei'lalen casa en esta 
diveraos duefto1 uno de ellos lo es el sei'ior José ciudad para oír subsiguiente• notificaciones, bajo 
Castro Aráuz, quien fue mayor de 1etenta aftoa dr los apercibimientos de ley si no lo hacen.-Enmen· 
edad, casado, agricultor y vecino de la Comarca dados-veintisiete-Vale. Más enmendado-.cator· 
•Santa lastenla• quien habiendo fallecido, la pro· ¡ ce- Vale. - Entre lineas - Rubén-Vale.-Alfonso 
propiedad que le perteneda está hoy representada Ortega.-R. Espinosa, Srlo.• 
por sus hijos: los seftorea Albino Castro, casado, Es conforme lo que les notifico a ustedes por me· 
agricultor; francisco C11tro, casado, agricultor; Ea· dio de la presente esquela, en la ciudad de Jinotega, 
teban Castro, casado, agricultor; Rubén Castro, ca· a las diez y media de la maftana del d(a dieciséis 
11do, agricultor; Heriberto Castro, aoltero, agricul- de Agosto de mil novecientos cincuenta y do1.-
tor; Oilberto Castro, casado, agricultor; Napoleón C. Caatillos C.; Srio. 3037 1 
Castro, casado, agricultor; Arturo Castro, casado, 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. !2200 

Por primera vez cftase y emplázase al procesado 
Juan José Miranda, de calidades Ignoradas, para"' 
que dentro del término de quince días comparez· 
ca a este Despacho a defenderse en la· presente 
cauaa que se le instruye por ser autor del delito 
de lesiones en la persona de Pánfilo Martrnez, de 
veinte años de edad, aoltero, allricultor, del domi­
cilio de San Lorenzo, ba,·o pena de declararlo rebel· 
de, elevar esta causa a p enario y nombrarle defen· 
sor si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
que tienen de capturar a dicho delincuentey a Jos 
Jos particularea la de denunciar el lugar donde se 
oculte . 
. Uado en el juzgado de Distrito de to Criminal 

Boaco, cuatro de Agosto de mil novecientos cin­
cuenta y dos.-Corregido-dcspacho-recuerda.­
v11l~.-Corregido-lo1-vale.-Mariano Pérez D.-
J. Guzmán O., Srlo. 307 1 

No 2199 
Por primera vez cito y emplazo a los procesados 

Alejandro e lldefonso García, de calidades Ignora­
das, para que dentro del término de quince días 
compare~ca a este despacho a defenderse en la 
presente causa que se les instruye por ser autores 
del delito de lesio·nes el primero en la persona de 
Evarlsto Picado, de cuarenta aftas de edad, y el se· 
gundo en la persona de fablo Picado, de veintltres 
aftas de edad, ambos casados, agricultores, del do· 
micilio de San Lorenzo, bajo pena de declararlos 
rebelde, elevar esta causa a plenario y nombrarles 
defensor de oficio si comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dichos delincuentes y a 101 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado del Distrito de lo Criminal 
Boaco, cuatro de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y dos.-Corregidos-a-defendersc-que.­
-Lorenzo-vale-Lineado-os. - vale. - Mariano 
Pérez D.-J. Guzmán O., Srio. 308 1 

agricultor; Ernesto Castro, caaado, agricultor; todos 
mayores de edad, y vecinos de la comarca •Santa 
lasteni .. de esta jurisdicción, quienes fueron insfl· 
tuidos como únicos y universales herederos del se· 
ftor José Castro Aráuz, por testamento otor¡ado por 
éste y que autorizó el Notario Juan José Mairena el 
que se encuentra inscrito con el No. 3.008, a la págs. 
134 y 135, del Tomo Xlll del Registro de Personas 
del Registro Público de este Departamento. Estan· 
do el lindero a que me he referido confundido por 
acción del tiempo, de conformidad con loa Artos. 
1.657 y siguiente& C,, y 1.452 y siguiente·• Pr., com· 
parezco ante su autoridad demandando .!orno efecti· 
vamente demando a los sen.ores: Albino, francl\co, 
Elteban, Rubén, Herihrto, Oilberto, Napoleón, Ar· 
turo y Ernesto todos de apellido Castro, con acción 
especial de deslinde judicial-parcial por lo que ha­
ce a la parte de la finca •Santa Lastenia•, que co­
rresponde a los demandados 1eftore1 Castro como 
herederos universales de don José Castro Aráuz. 
Estimo esta acción, en Setecientos Córdobas. Se· 
ftalo para oir notificaciones la oficina del doctor 
Carlos José Selva en esta ciudad. Como tos deman­
dados son más de seis de conformidad con el Arto, 
123 Pr., pide que se notifique a los demandados por 
medio de cédula que su autoridad mandará publi­
car en el Diario Oficial; y que se prevenga a los de· 
mandados señalen casa conocida en esta ciudad pa­
ra ofr subsióuientes notificaciones. Acompafto cer­
tificación del título de medida, librado por el señor 
Registrador Público del Departamento de Matagal­
pa, para que ae razone y se me devuelva; junto con 
un plano del mismo terreno. Pido prevenga a los 
demandados el señalamiento de Perito Agrimensor. 
Jinotega, veintiocho de Julio de mil novecientos cin­
cuenta y dos. Entre Uneas-Rubén Cástro-casado 
-agricultor-Vale.-S. Rizo 0.-Para au presenta­
ción: Carlos José Selva. Abogado. •Juzgado de 
Distrito. Jinotega, catorce de Agosto de mil no~e­
cientoa cincuenta y doa. l11 once y cincuenta mi­
nutos de la maftana. Tlénese pQr personado en au 
propio nombre, al doétor Slmeón-Rizo Oadea, a 
quien se le devolverá su constancia de solvencia 
con el fisco. Seiiálanse las once de la mañana del 
veintisiete del corriente mes para dar principio al 
deslinde pedido por el doctor Simeón Rizo Oadea 
en el escrito que inmediatamente antecede. Citase N9 2198 
a loa col~ndantea, seilores Albino, rrancisco, Este- Por prlme~a vez dtase y cmplbase al procesado 
ban, Henbcrto, Ollberto, Napoleón, Rubén, Arturo, francl1co Silva, de· calidadea Ignoradas, para 
y Ernc1to, todos de apellido Castro, para que con-; para que dentro del término de quince dfaa com­
carran con 1u1 títulos a la finca cla Oalia•, a la ca- parezca a este dc1pacho a defenderte ea Ja pre· 
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aente cau11 que se le. ln1truye por 1er autor del de­
lito de atentado contra la autoridad del juez de 
Mesta juan Oporta, mayor de edad, casado, agrl· 
cultor y del domicilio de San Lorenzo, de e1te de-

,. parlamento, bajo pena de declarararlo rebelde, el~· 
var esta causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridadet la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a loa parti 
cularCI la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto de lo Criminal 
Boaco, cuatro de Agosto de mil novecientos cln· 
cuenta y doa.-Corregido-Oporta -bajo -vale­
Testado-Mariano Pérez D.-J. Guzmán G., Srlo. 

301 1 

, N9 2234 
Por aegunda y última vez, cito y emplazo al pro. 

cesado Dlonlalo Zamora, del domicilio 1de El Sauce 
y de sus otras generales Ignoradas, para que dentro 
del término de quince días concurra al local de este 
juzgado a defenderse en la causa que se le al· 

gue por el ddlto de le1lone1 en Braulio Cutillo, 
mayor de edad, aoltero, agricultor y del mismo do­
micilio de El Sauce, bajo apercibimiento de aometer 
la causa a jurado y que la aentencia que sobre él 
recaiga surta loa mismos efectos que si estuviera 
presente. 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al ante dicho procesado y a 101 
particulares la de denun.clar el lugar donde se en 
cuentre. 

N9 2197 1• Dulo en el Juzgado de Distrito de lo Civil y para 
Por primera vez dta~e Y emp azase al P roce1ad~ lo Criminal por Mlnlaterio di' la Ley de León, a loa 

Cándido Br~vo, de calidades ignoradas, para que doa días de Agosto de mil novecientos cincuenta y 
") dentro del termino de quince días comparezcaª e•· dos.-Ramlro Granera Padllla.-Ernesto Madrlz 

te Despacho a defenderse en la presente causa que 1 Srlo 344 1 ' 
ae le in·struye por ser autor ·del delito de le1lones · · 
en la peraona de Rafael Alcantar Espinoaa, de vein 
tlocho afto1 de edad, soltero, jornalero, del domicilio 
de San José de este departamento, bajo pena 
de declararlo rebelde, elevar esta causa a plenario y 
nombrarle defensor si no comparece. 

Se recuerda a Jaa autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a 
101 particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal 
Boaco, cuatro de Agosto de mil novecientos cin­
cuenta y dos.-Corregido-defenderse-denunclar 
:..vale-Testado-a-no vale-Mariano Pérez D. 
-J. Guzmán G., Srio. 310 3 

N9 2196 
Por primera vez crtase y emplázase al procesado 

l!xequlel Garcla¡ de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince días comparezca a 
este De1pacho a defenderse en la pre1ente causa que 
1e le in1truye por ser autor del delito de lesiones 
en Irene Bermódez de Oonzález, mayor de edad, ca 
uda, de oficios doméatlcos y del domicilio de San 
José y en el menor Ramón Eateban Oonzález Ber­
múdez, de calidades Ignoradas; bajo pena 
de declararlo rebelde, elevar esta causa a plena· 
rio y nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los par· 
tlcularea la de denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de Dimito de lo Criminal 
Boaco custro de Agosto de mil novecientos cln 
cuenta y doa.-C.orregldo-Por-vez-proceaado 
-Bermúdez-San-calldade1.-Mariano Pérez D.-
J. Guzmán G., Srlo. 311 1 

N9 2195 
Por primera vez dtase y emplázase al proceaado 

PastorOporta, mayor de edad, soltero, del domi­
cilio de San Lorenzo,-para que dentro del término 
de quince dfas comparezca a este despacho 
a defendene en la presente causa que se le 
Instruye por ser au~or del dcll~o de hurt~ en bienes 
de Rosa Emilia Mejía, de oflctos domésbco1, y de 
laa otras calidades del procesado, bajo pena de de· 
clararlo rebelde, elevar eata causa a plenario y 
nombrarle defensor de oflcjo al no comparece. 

Se recuerda a los funcionario• la obligación que 
tienen de captur1r a diCho delidcuente y a los par 
tlculares la de denunciar el t11gar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal. 
Boaco cuatro de Agosto de mil novecientos cin­
cutnta IY dos.-Corrtgldos - hurto en bienes de 
1(011 Emilla-bajo-denunciar-valen-entre Unea1 
-declararlo rebelde elevar la cauu a plenario y­
declararlo-valen-Mariano P~rez D.-j. Ouzmán 

O., Srlo. 312 1 

N9 2235 . 
Por primera vez cito y emplazo al procesado 

José Oonzález, del domicilio de e1 Sauce y de IUI 
otras generales Ignoradas, para que dentro del 
término ·de quince días comparezca a este des­
pacho a defenderse en la causa que ae le sigue 
por loa delitos ae hurto en bienes de Bruna Barre­
ra Valverde y por violación en Eatebana Valverde, 
lu dos ofendidas de generalea en autos, bajo aper­
cibimiento de declararlo rebelde; elevar ·esta causa 
a plenario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para to Criminal 
de León, a 101 cinco díaa del mea de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y doa.-Ramiro Granera 
PadlUa.-Rodolfo Salazar, Srio. 343 1 

LA G A O _ET A 
DIARIO OJ'ICIAL Dl!L OOBIERNO DE NICARAOUA 

s~ publica t~o· 101 dfas, excepto loa festivos 

OFICINA V ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 

A p a r t a d o N ú m·e r o 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del día es 0.15 
Número retraaado e 0.15 
Por mea • • • • , • e 2.00 

Para el Exterior: 

Por trlme1tre . es 6.00 
Por semestre. . e 11.00 
Por afto • • • • e 20.00 

Por semeatre USS 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por afto • • • e 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mentoa, etc., trea centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de las excedente1 
siempre que la publicación se haga una vez. Por 
las publicaciones siguientes ee cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A loa lntereaado1 en la publicación de carteles, 

edictos, remates. etc., IC lea avt1a no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado· o du· 
plicado1 de Ju pieza que deteen publicar. 
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